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Consejería de Economía y Hacienda

Notificación inicio del procedimiento de revocación del título-licen-
cia y plazo de alegaciones.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de las empre-
sas reseñadas que por esta Comunidad Autónoma, Consejería de
Economía y Hacienda, se ha notificado lo siguiente:

Notificado. — Último domicilio conocido. — Disposición legal
infringida. — Objeto de la notificación

Adeira Travel, Sociedad Limitada. — Calle de los Reyes, 6, lo-
cal 3, planta baja, de Madrid. — 11.c) y f) del Decreto 99/1996,
de 27 de junio. — Inicio procedimiento revocación título-licencia.

Aralafuen Viajes, Sociedad Limitada. — Calle Federica
Montseny, 2, local 16, de Torrejón de Ardoz (Madrid). — 11.c) y f)
del Decreto 99/1996, de 27 de junio. — Inicio procedimiento revo-
cación título-licencia.

Gold House Travel, Sociedad Limitada. — Calle María Zambra-
no 3, local 10, de Rivas-Vaciamadrid (Madrid). — 11.c) y f) del De-
creto 99/1996, de 27 de junio. — Inicio procedimiento revocación
título-licencia.

Lo que se realiza en cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Los expedientes de referencia se encuentran a disposición de los
interesados en las dependencias de esta Consejería, Subdirección
General de Empresas y Actividades Turísticas, Sección de Agencias
de Viajes, calle Príncipe de Vergara, número 132, quinta planta, de
Madrid.

Madrid, a 4 de agosto de 2009.—La Técnico de Apoyo, María del
Carmen del Castillo.

(03/27.707/09)

Viajando Voy, Sociedad Limitada. — Avenida Viñuelas, 34, lo-
cal B2, de Tres Cantos (Madrid). — 11.c) y f) del Decreto 99/1996,
de 27 de junio. — Inicio procedimiento revocación título-licencia.

Lo que se realiza en cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Los expedientes de referencia se encuentran a disposición de los
interesados en las dependencias de esta Consejería, Subdirección
General de Empresas y Actividades Turísticas, Sección de Agencias
de Viajes, calle Príncipe de Vergara, número 132, quinta planta, de
Madrid.

Madrid, a 4 de agosto de 2009.—La Técnico de Apoyo, María del
Carmen del Castillo.

(03/27.705/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Cancelación de título-licencia de agencia de viajes.

Por razones de interés público, tanto del tráfico mercantil como
de defensa de consumidores y usuarios, se hace pública la relación
de títulos-licencia cancelados:

— “Cautelia Viajes, Sociedad Limitada”. Calle Tomás Edison,
número 4, bloque 2, planta cuarta, despacho 2215, de Rivas-
Vaciamadrid (Madrid). CICMA 2027.

—”Azimut Explora, Sociedad Limitada”. Calle Galileo, núme-
ro 24, bajo exterior izquierda, de Madrid. CICMA 2023.

Madrid, a 4 de agosto de 2009.—La Técnico de Apoyo, María del
Carmen del Castillo.

(03/27.706/09)

Consejería de Transportes e Infraestructuras
Resolución de 17 de agosto de 2009, por la que se hace pública con-

vocatoria, por procedimiento abierto, para la adjudicación del
contrato de servicios de “Acondicionamiento de dos furgones
para su empleo como oficinas móviles”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Transportes e Infraestructuras.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: 06-AT-00050.7/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Acondicionamiento de dos furgones

para su empleo como oficinas móviles.
b) División por lotes y número: ...
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Cincuenta días.
3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio: Un criterio precio.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 60.000 euros.
5. Garantía provisional: Importe de la garantía, 1.551,72 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Consejería de Transportes e Infraestructuras (Ofici-

na de Consultas y Proyectos).
b) Domicilio: Calle Maudes, número 17.
c) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
d) Teléfono: 915 803 183.
e) Telefax: 915 803 140.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

6 de septiembre de 2009.
g) Horario: De nueve a catorce.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación según el RGLACAP: Grupo..., subgrupo ...,

categoría...
b) Otros requisitos:

— De solvencia económica y financiera: Declaraciones
apropiadas de entidades financieras, en su caso, justifi-
cante de la existencia de un seguro de indemnización por
riesgos profesionales.
Criterios de selección: Justificante de seguro de respon-
sabilidad civil por un importe superior al presupuesto del
contrato.

— De solvencia técnica o profesional: Una relación de los
principales servicios o trabajos realizados en los últimos
tres años que incluya importe, fechas y el destinatario, pú-
blico o privado, de los mismos. Los servicios o trabajos
efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos
o visados por el órgano competente, cuando el destinata-
rio sea una entidad del sector público o, cuando el desti-
natario sea un sujeto privado, mediante un certificado ex-
pedido por este o, a falta de este certificado, mediante una
declaración del empresario; en su caso, estos certificados
serán comunicados directamente al órgano de contrata-
ción por la autoridad competente.
Criterios de selección: Deberán presentar una relación de
los servicios de la misma clase durante los tres últimos
años, considerando al menos un servicio por año, y por
un importe unitario cada uno de ellos no inferior al de li-
citación del presente contrato.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 16 de septiembre de 2009.
b) Documentación a presentar: La señalada en la cláusula 10 del

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Consejería de Transportes e Infraestructuras
(Registro General).

2.o Domicilio: Calle Maudes, número 17.


